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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SELVA

5200 Aprobación definitiva modificación de crédito exp. 19/2018

Publicado en el BOIB nº 48 de 19 de abril de 2018 el acuerdo de aprobación inicial de la modificación de crédito 19/2018 de suplemento de
crédito financiado con baja de créditos de gastos de otra aplicación presupuestaria, aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 11 de abril de
2018, sin que, transcurrido el plazo de exposición pública, consten presentadas reclamaciones ni sugerencias, el expediente se entiende
definitivamente aprobado.

"Modificación presupuestaria por suplemento de crédito 19/2018 financiado con baja de créditos de gastos de otra aplicación presupuestaria,
con el contenido siguiente:

- Aplicación presupuestaria afectada:

Aplicación presupuestaria a
suplementar

Descripción
Importe presupuestado

inicial
Importe a suplementar

Aplicación presupuestaria que
sufre baja

2018 0 9201 62706 02
«serveis d’assistència

jurídica»
3.000,00 € 9.000,00 € 2018 0 151 62706 02

                 

Selva, 17 de mayo de 2018

El Alcalde
Joan Sastre Coll
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